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2001: 
• Sistemas de control de expedientes con información parcial y poco confiable.
• Inicio de una nueva administración, Fox.
• Crisis generada por el 9/11.
• Política: “nueva cultura de transparencia gubernamental”

2002:
• Diagnóstico del Archivo Migratorio.
• Implementación del Sistema Integral de Administración de Documentos  y  de Archivos, 
Migratorio y Administrativo del Instituto Nacional de Migración.

2003:
• Publicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental.
• Primera Etapa de Digitalización del Archivo Migratorio. 2003-2005.

2006:
• Segunda Etapa de Digitalización del Archivo Migratorio.
• Elaboración del Libro Blanco “Modernización y Digitalización del Archivo Migratorio Central 
del INM”.

2007:
• Preparación de bases de Licitación para la Tercera Etapa de Digitalización.

Antecedentes, Factores que influyeron para la modernización del Archivo Migratorio



Delegaciones 
Regionales

Archivo 
Migratorio 

Central
Trámite (activo 
1985 a la fecha)

Concentración 
(semiactivo 
1964-1985)

328,466328,466

42,78342,783

623,230623,230

1,000,0001,000,000

472,769472,769

El Instituto Nacional de Migración cuenta con más de 
2 millones 400 mil  expedientes migratorios.

Registro 
Nacional de 
Extranjeros

951,696951,696

1,042,7831,042,783

472,769472,769

371,249371,2492,095,9992,095,999Total: 591,000 
FM1

591,000 
FM12,467,2482,467,248

Totales

Histórico
(1926-1964)

Programa de Modernización y Digitalización del Archivo Migratorio del INM.



Si los expedientes migratorios del INM se apilaran uno encima de otro, 
formarían una columna de 11,500 metros de altura

Más alta que el Monte Everest, cuya cima está a 8,850 metros sobre el 
nivel del mar.



Se carecía de un inmueble adecuado.

La búsqueda y acomodo de expedientes era complicado.

El personal no estaba capacitado. No había una cultura de la información 
documental y archivística.

Diagnóstico Archivístico



Las condiciones del archivo eran precarias e inseguras para el manejo de 
documentos. 

Los recursos materiales y tecnológicos eran insuficientes e inadecuados para la 
operación regular de los archivos.

Diagnóstico Archivístico



No había políticas para el tratamiento de la documentación, ni métodos de 
identificación, registro, sistematización, clasificación y valoración de la 
información documental.

No existían instrumentos ni sistemas de trabajo que permitieran el acceso, 
control y seguimiento eficiente de la documentación.

Diagnóstico Archivístico



Diagnóstico Archivístico

El acervo documental del Instituto Nacional de Migración, se encontraba en dos 
lugares diferentes: “Jalapa 12, Col. Roma” y “Sastrería 84, Col. Penitenciaría”.



Diagnóstico Archivístico

El Instituto Nacional de Migración a través de la  Coordinación de Regulación 
Migratoria, en el año 2002 elaboró un diagnóstico a nivel nacional del archivo 
migratorio, mismo que arrojó la problemática que existía al detectar serias 
deficiencias en su manejo y control. 

El diagnóstico se sometió a la consideración del Archivo General de la Nación, 
quien después de analizarlo emitió el documento denominado: “Implementación del 
Sistema Integral de Administración de Documentos  y  de Archivos, Migratorio y 
Administrativo del Instituto Nacional de Migración” documento base con las 
recomendaciones para implementar la modernización del archivo.

Situación que prevalecía en los servicios documentales y 
archivísticos en el Instituto Nacional de Migración.



• En diciembre de 2002, el INM adquirió un inmueble para albergar en un solo 
lugar el acervo documental migratorio.

Nueva sede del Archivo Migratorio Central

• Entre marzo y mayo del 2003 se 
concluyó el traslado de más de 
2´000,000 de expedientes 
migratorios.



Nueva sede en Calzada de Tlalpan 1703 Colonia San Diego Churubusco.



Se adquirieron 3,790 anaqueles.

Programa de Modernización y Digitalización del Archivo Migratorio del INM

Actualmente contamos con más de 34,000 cajas en las que se 
resguardan los más de 2´200,000 de expedientes migratorios.



Programa de Modernización y Digitalización del Archivo Migratorio del INM.

PRIMERA ETAPA DEL PROYECTO

• SE DIGITALIZARON 1´100,380 EXPEDIENTES, CON 35´255,132 DOCUMENTOS          
DIGITALIZADOS CON 70´514,519 IMÁGENES.

• SE PUBLICARON 43´100,463 IMÁGENES EN LA PLATAFORMA LASERFICHE.
• EN PROMEDIO 32.03 HOJAS POR EXPEDIENTE.

TUVO UNA DURACIÓN DE 14 MESES.

SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO

• SE DIGITALIZARON 920,995 EXPEDIENTES, CON 23´588,101 DOCUMENTOS
• DIGITALIZADOS CON 47´138,587 IMÁGENES.
• SE PUBLICARON 28´107,386 IMÁGENES EN LA PLATAFORMA LASERFICHE.
• EN PROMEDIO 25.61 HOJAS POR EXPEDIENTE.

TUVO UNA DURACIÓN DE 12 MESES



ACUMULADO DE LOS DOS PROYECTOS:

• SE DIGITALIZARON 2´021,375 EXPEDIENTES, CON 58´843,233 DOCUMENTOS
• DIGITALIZADOS, CON 117´653,106 IMÁGENES.
• SE PUBLICARON 71´207,849 IMÁGENES EN LA PLATAFORMA LASERFICHE.
• EN PROMEDIO 26.58 HOJAS POR EXPEDIENTE.

Programa de Modernización y Digitalización del Archivo Migratorio del INM.



Como testimonio de todo lo realizado en el Archivo durante el Sexenio 
pasado, se elaboró el:

Libro Blanco titulado:
MODERNIZACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DEL 

ARCHIVO MIGRATORIO CENTRAL DEL INM.

Puede ser consultado en la página de Internet del INM: 
www.inm.gob.mx / Transparencia / Rendición de Cuentas / Libros 

Blancos /  Libro Blanco Modernización del Archivo Migratorio.

Programa de Modernización y Digitalización del Archivo Migratorio del INM.



Tercera Etapa Digitalización: Archivo Migratorio Central  y de 31 delegaciones 3ª
y 58 subdelegaciones: Toda la información digital en línea, en tiempo real.



Compromisos establecidos en el Libro Blanco

• Anaquelamiento del Edificio “C” ampliando la capacidad en 25 mil cajas 

(Transferencia de 10 años). 

• Anaquelamiento de los Archivos de las Delegaciones Regionales.

• Dotación de espacios adecuados para los Archivos Migratorio y Administrativo 

en las Delegaciones Regionales.

• Creación del “Museo de la Migración en México”.



Beneficios que aporta el archivo migratorio

El Archivo Migratorio es  una parte fundamental para coadyuvar en tareas de 
seguridad nacional.

Garantiza la guarda y custodia de los documentos de identidad de los 
extranjeros. Se tiene un control efectivo de la información de los extranjeros en 
nuestro país.

Se realizan consultas ágiles de la información migratoria a través de diversos 
sistemas especializados como Laserfiche, Migrax y Kardex y SIOM.

Se cuenta con un archivo moderno y eficiente, dando pleno cumplimiento a lo 
establecido por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, y disposiciones emitidas por el IFAI y el AGN.

Se da resolución de trámites migratorios en menor tiempo.



Se da respuesta oportuna a las solicitudes de información formuladas por 
autoridades del Instituto así como a la PFP, PGR, INTERPOL, AFI, SHCP, CISEN , 
jueces etc.

Gracias a la riqueza de información que se genera con la documentación 
migratoria, se pueden obtener estadísticas sobre la inmigración en México.

Se cuenta con información debidamente organizada y fidedigna que respalda 
una correcta toma de decisiones.

Se establecerá una red nacional de información de asuntos migratorios que 
permitirá, desde cualquier punto de la república, consultar los expedientes por 
medios remotos.

Se tiene un control efectivo y transparente de la información disminuyendo el 
riesgo de posibles actos de corrupción.

Beneficios que aporta el archivo migratorio



Proyectos 2006-2012

• Apertura del Archivo Administrativo Central.

• Integración Normativa y Operativa de los Archivos Migratorios y Administrativos.

• Integración del Sistema Nacional de Archivos Migratorios.

• Día con día en la digitalización en delegaciones (equipamiento tecnológico).

• Vinculación con la plataforma electrónica (Trámites y Formas Migratorias 
Biométricas).



Etapas

• TECNOLOGÍA

• 1a. Etapa: Establecimiento de sistemas de registro: Migrax y Kardex a máquina.

• 2a. Etapa: Tecnificación: Laserfiche

• 3a. Etapa: Integración en plataforma tecnológica y  equipamiento tecnológico

• 4a. Etapa: Archivos digitales.

• SISTEMAS DE BÚSQUEDA
• 1a. Etapa: Búsqueda de documentos: 7 campos (Primera digitalización).

• 2a. Etapa: Búsqueda de documentos: 22 campos (Segunda digitalización).

• 3a. Etapa: Búsqueda de Información: 114 campos (Tercera digitalización).



Etapas

• ALCANCES DE LA DIGITALIZACIÓN

• 1a. Etapa: Archivos de Trámite y Concentración Centrales (Primera digitalización).

• 2a. Etapa: Archivos de Concentración e Histórico Centrales (Segunda digitalización).

• 3a. Etapa: Archivos de Trámite, Concentración e Histórico y glosas de las 
Delegaciones (Tercera digitalización).

• SISTEMAS DE BÚSQUEDA

• 1a. Etapa: Expedientes.

• 2a. Etapa: Imágenes y Expediente.

• 3a. Etapa: Integral: Imágenes, expedientes e información electrónica.



Mtro. Gustavo Mendoza Avila
Director del Registro Nacional de Extranjeros y Archivo Migratorio.
Email: gmendoza@inami.gob.mx
Teléfono 01 (55) 53-87-24-00 Ext. 18415, 18341

Lic. Jorge Torres Moreno.
Subdirector del Archivo Migratorio.
Email: jtorres@inami.gob.mx
Teléfono 01 (55) 53-87-24-00 Ext. 18417, 18341

C. Jorge Martínez Juárez
Jefe del Departamento del Registro   Documental
Email: jmartinezj@inami.gob.mx
Teléfono 01 (55) 54-84-04-80 Ext. 2, o Ext. 32711 y 32704


